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Laia Sàbat, veterinaria de la clíni-
ca Bitxos, de Alella (Barcelona), 
rellenaba formularios y enviaba 
facturas a su gestor a las dos de la 
madrugada del 28 de enero, so-
brecargada de burocracia tras 
una jornada agotadora. “Basta”, 
se dijo y entró en la web de la Ge-
neralitat para organizar una ma-
nifestación de protesta. Como 
decía un viejo cartel del Paral·lel, 
“el éxito de la obra ha sorprendi-
do a la propia empresa”.

Laia se dio cuenta de que la ha-
bía liado muy gorda al día si-
guiente, cuando empezó a reci-
bir llamadas “de la Guardia Ur-
bana, los Mossos d’Esquadra y el 
Departament d’Interior (el chico 
de los Mossos y la chica de Inte-
rior, muy majos: tienen animales 
y dijeron que se apuntaban a la 
manifestación)”. En la raíz del 
enfado de esta profesional, que 
resume el de gran parte del sec-
tor, está el real decreto 
666/2023.

Los veterinarios siempre se 
han considerado muy vocacio-
nales, pero sin la capacidad de 
presión de otros profesionales 
sanitarios. Ellos son los únicos 
gravados con un 21% de IVA por 
consulta, como si su actividad 
fuera un lujo. Las nuevas disposi-
ciones, vigentes desde el 2 de 
enero, adaptan una directiva eu-
ropea “para mejorar la salud ani-
mal y luchar contra las resisten-
cias antimicrobianas por el abu-
so de antibióticos”.

España, sin embargo, aplica 
ipso facto las directrices euro-
peas, que permitían una morato-
ria hasta el 2030, y con un celo 
“insólito en países de nuestro en-
torno”, explica Jordi Giné, presi-
dente de la Asociación de Veteri-
narios Españoles Especialistas 
en Pequeños Animales (Avepa), 
que se sumó a la manifestación 
de Laia, celebrada en Barcelona 
el 2 de febrero. Fue todo un éxito 

de convocatoria y público. Aque-
lla reacción espontánea de ma-
drugada desencadenó una ma-
rea azul. De este color eran las ca-
misetas de los manifestantes. Se 
imprimieron mil y se agotaron 
todas, lo que cuestiona la cifra 
oficial de asistentes (800, según 
la Guardia Urbana”. Los lemas 
serigrafiados eran elocuentes. 
Dos ejemplos: “Si se muere el pe-
rro, nos quedará la rabia” y “Bu-
rros, sí; burrocracia, no”.

La marea azul ha arrastrado a 
varios colegios de veterinarios 
(Barcelona, Madrid, Alicante, 
Málaga y País Vasco, entre 
otros), e instituciones como la ya 
citada Avepa, además de la Aso-
ciación Empresarial Veterinaria 
Española y la Confederación 
Empresarial Veterinaria Espa-
ñola. Sin embargo, el Consejo 
General de Colegios Veterina-
rios de España (52 corporacio-
nes, 37.000 colegiados) se manti-

ene muy cauto por ahora.
Fuentes próximas a la máxima 

representación colegial, que ha 
celebrado reuniones para unifi-
car criterios, explican que las 
posturas no son unánimes. “Las 
críticas proceden de los veteri-
narios clínicos (los de mascotas), 
pero no de los veterinarios rura-
les y de explotaciones ganaderas, 
que hace cinco años ya comenza-
ron a aplicar los controles que 
ahora se exigen a todo el sector”.

Los críticos lamentan que se 
meta en el mismo saco el ganado 
para el consumo humano y los 
animales de compañía. Todo el 
mundo admite que evitar el abu-
so de antibióticos y frenar las re-
sistencias microbianas es urgen-
te, pero no todos creen que esta 
sea una buena vía. La marea azul 
denuncia que, incluso, puede lo-
grar “un efecto perverso” y con-
seguir lo que no busca: la sobre-
medicación y automedicación.

La norma “es un sinsentido 
que encarece los tratamientos y 
reduce la autonomía profesio-
nal”, opina la abogada animalista 
Yolanda Valbuena, de la Funda-
ción Altarriba, que impulsó la in-

troducción del maltrato animal 
en el Código Penal. Los veterina-
rios ya no pueden prescribir de 
buenas a primeras el antibiótico 
que saben más efectivo y han de 
hacer cultivos hasta que los aná-
lisis revelen que su primera op-
ción era la adecuada. “Y no todos 
los clientes se podrán permitir 
las esperas y sobrecostes”.

Al contrario que sus colegas 
europeos, los veterinarios espa-
ñoles no pueden vender ni frac-
cionar medicamentos para en-
tregar dosis exactas, como ha-
cían hace unos años. Los clientes 
han de ir a la farmacia y comprar 
envases completos, lo que deja 
un excedente innecesario e in-
controlado. Además, los profe-
sionales denuncian que el decre-
to prima los fármacos veterina-
rios (más caros) sobre los 
humanos, aunque sean igual-
mente efectivos.

En todo eso y en las nuevas 
obligaciones administrativas 
que se le vienen encima estaba 
pensando la madrugada del 28 
de enero una veterinaria de Ale-
lla cuando se dijo que habría que 
hacer algo, sí, pero qué. “¿Y por 
qué no una manifestación?”.c

La disposición, que 
adapta una directriz 
europea, encarece la 
salud animal, dicen 
muchos profesionales“Burros, sí; burrocracia, no”, gritó Laia Sàbat en la manifestación

Cristina Menal Galí

La burocracia de un decreto pone en 
pie de guerra a las clínicas veterinarias
La norma no distingue entre explotaciones ganaderas y animales de compañía
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n El real decreto, de 46 pági-
nas, establece un régimen 
sancionador “despropor-
cionado”, según varios cole-
gios de veterinarios, como 
el de Barcelona. Las sancio-
nes pueden llegar a 
1.200.000 euros. La norma 
dice tener entre sus objeti-
vos el “control de los medi-
camentos veterinarios” 
para garantizar tanto su 
“uso prudente y responsa-
ble” como “un sistema ali-

mentario justo, saludable y 
respetuoso de la granja a la 
mesa”. Pero las normas se 
aplican por igual al ganado y 
a los animales de compañía. 
Los veterinarios que velan 
por la salud de los segundos 
seguirán ahora los mismos 
pasos que ya se aplicaban en 
las explotaciones ganade-
ras. Deberán comunicar a 
las bases de datos autonó-
micas o la plataforma Pres-
vet de vigilancia farmacoló-

gica cualquier antibiótico 
que receten. “Muchas clíni-
cas no podrán asumir esta 
sobrecarga de burocracia ”, 
según los veterinarios que 
secundaron el pasado día 11, 
a las 11 horas, un parón. 
“Algunos de los nuevos 
trámites administrativos en 
el ciclo de los medicamen-
tos –dicen–no están justifi-
cados y reducen el tiempo 
para la atención directa a 
los animales”.

Multas de 1.200.000 euros

primeras de cambio, cuando 
­algunos descubren el com­-
promiso y el coste. Más de 
286.000 perros y gatos fueron 
recogidos en España en 2023  
en estado de abandono, según el 
último estudio anual de a Fun-
dación Affinity.

“Me alegra saber esta tenden-
cia. Sería ideal que los dueños 
dejen en el testamento garan-
tías para el cuidado de sus ani-
males. Porque ahora todo el 
mundo acepta los bienes pero 
muchos se sacuden de  los pe-
rros o los gatos del difunto con 
la excusa de que les provocan 
alergia o  fobia”, señala Gemma 
Morell. 

El testamento tiene mucho de 
hora de la verdad. De priorida-
des. Del deseo de influir desde 
el más allá. Los profesionales de 
la notaría recuerdan que hasta 
la elevación del animal a la cate-
goría de  “ser sintiente”, apro-
bada en el 2021, eran pocos los 
ciudadanos que pensaban en el 
porvenir de su perro o su gato, 
confiando en que los herederos 
no serían tan insensibles como 
para echar a la calle al animal 
aunque solo fuese por cariño o 
respeto al difunto.

La definición de “ser sintien-
te” ha reducido el maltrato ani-
mal pero no implica que el pe-
rro o el gato de casa tenga per-
sonalidad jurídica. Es decir: no 
pueden heredar bienes concre-
tos. No son objeto de derecho.

A  medida que aumenta la 
teoría de que las mascotas son 
mejores que muchas personas, 
los que testan emplean las tres 
fórmulas que mejor amarran el 
destino del animal: condicionar 
explícitamente el legado de un 
bien o bienes al cuidado del ani-
mal, especificar un beneficiario 
con la única condición de que 
cuide al gato o al perro –suelen 
ser amantes de los animales de 
todo confianza del legatario– o 
dar parte de la herencia a una 
organización animalista que ya 
vela por los abandonados. Por-
que si no se especifica y los he-
rederos se desentienden los 
animales terminan bajo custo-
dia del estado. Según fuentes 
notariales, muy pocos dejan en 
custodia de sus animales a las 
protectoras con la correspon-
diente asignación: sería ligar su 
suerte a la de los perros o gatos 
lumpen, solos y abandonados.c

Catalunya es la región 
líder de la UE en 
testamentos: incluir
a  perros y gatos ya 
no es una rareza  

“Cada vez hay más 
personas para quienes 
lo más importante es 
la mascota”, señala el 
decano de los notarios


